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De mi consideración. 

En mi calidad de Gerente General y por tanto Representante Legal de la compañía 
'GSKIN GLOBAL SKIN S. 
en el Estatuto de Constitución de la Compañía, y conforme lo establece la Ley de 
Compañias vigente, presento a ustedes el informe anual de Gerente General 
correspondiente al ejercico económieo 2016. 

    

Es Importante anotar que el Balance anual de la Compañía cumple con las Normas 
Ecuatorianas de Contabliiad NEC. 

De acuerdo con lo estipulado en ta Ley de Compañías cumplo con informar a los 
señores accionistas del resultado del ejercicio del año 2016, 

La actividad de la compañia se ha enfocado en la producción, fabricación, importación, 
exportación, comercialzación, distribución, intermediación al por mayor y menor de 

medicamentos, medicamento biológicos, dispositivos médicos, todo tipo de producto 
farmacéuticos, cosméticos e insumos quiúrgicos de consumo humano, 

Cabe señalar que la compañía no cuenta con utldades Por tal razón, recomiendo a 
la Junia General de accionistas implementar en este nuevo ejercicio económico 
estrategias y pollicas enfocadas en alcanzar un excelente resultado, que traga 
beneficios satisfacionos a la compañía. 

  

    

Infomo que cada uno de los programas de ordenador o soflware que se han 
implementado e instalado en las computadoras de la compañía durante el presente. 
año han sido adquiidos legalmente y por tanto cuentan con la respectiva licencia de 
autorización de los fabricantes, no estando por demás señalar, que m representada 
Cumple plenamente con las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor 

Respecto de los asuntos laborales me permito informar que la compañía sigue sin 
personal laboral 
Para finaliza, quiero mencionar que la Compañía ha actuado en cumplimiento a las 
disposiciones legales, societaras, contractuales y tributarias aplicable. 

Atentamente 

ELIAS MÁURÍCIO BARZALLO SACOTO 
REGISTROS Y REPRESENTACIONES REGYREP CIA. LTDA. 
GERENTE GENERAL.


